
REPÚBLICA BE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Juzgado Administrativo Administrativo 003
Fijación Estado

j 09/06/2015 Kntre: 10/U6/Z015 y

050
„ . Demandante /

mero Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso
Denunciante

Í333300320 í 50ÓÓ5200 Procesos ordinarios Nulidad y ROlÉRTO_DÉ JESÚS
restablecimiento del RIVERA HERRERA
derecho

1333300320 Í5ÓÓ05400 Procesos ordinarios Nulidad y " YESENIA-CARO
restablecimiento Üel ROMERO
derecho

¡333300320 1 50006800 Procesos 'ordinarios Reparación directa YEISON PACHECO
ALMANZA ~ ISABEL
ALMANZA HERRERA -
Y OTROS

1333300320 1 50009500 Procesos ordinarios Reparación directa CARLOS JULIO
JIMENEZPAEZY
OTROS

1333300320150012700 Acciones Populares ALFREDO MANUEL -
constitucionales PÉREZ RIVERO

1333300320150018400 Acciones Tutelas FERNANDO -
constitucionales HERNÁNDEZ GARCÍA

133330032015001S500 Acciones Tutelas JULIO -JALLER
constitucionales PADILLA

Demandado /

Procesado

UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE
GESTIÓN PENS10NAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAF1SCALES DE LA
É.S.E.- HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
LOR1CA

1U/U(>/¿U15

Página 1

f^^.ni.n Pecha del Fechas /-..„,!„
Auto Inicia! V/nuento

AUTO ADMITE DEMANDA. 09/06/2015 10/06/2015 10/06/2015

AUTO ADMITE DEMANDA. 09/06/2015 10/06/2015 10/06/2015

NACIÓN - MINDEFENSA - AUTO ADMITE DEMANDA. 09/06/20 1 5 1 0/06/20 1 5 i 0/06/20 1 5
POLICÍA NACIONAL

NACIÓN - MINISTERIO DE AUTO ADMITE DEMANDA. " " ' 09/06/20 15 1 0/06/20 1 5 10/06/20 15
DEFENSA -POLICÍA
NACIONAL
MUNICIPIO DE AUTO 1NADMITE DEMANDA Y 09/06/2015 10/06/2015 10/06/2035
MONTERÍA CONCEDE DIEZ DÍAS PARA CORREGIR.
COLPENSIONES

BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA SECCIONAL
MONTERÍA

AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 09/06/2015 10/06/2015 10/06/2015
INCOADA POR EL ACCIONANTE
CONTRA FALLO DE TUTELA DE FECHA
29 DE MAYO DE 20 15.
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÓN 09/06/2015 10/06/2015 10/06/2015
INCOADA POR EL ACCIONANTE
CONTRA FALLO DE TUTELA DE FECHA
28 DE MAYO DE 20 15.

'A LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGALSIENDOJ¿A:^0^ftQoDELA MACANA (8 AM).
SSFTJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6PM)


